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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   320 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 303 Bis y se adiciona 

el Capítulo III denominado "PELIGRO DE CONTAGIO" con el artículo 337 

Bis al Título Décimo Sexto del Libro Segundo del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 303 BIS.- SI SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES 

TUVIEREN COMO FINALIDAD OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL 

EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DEL OFENDIDO, 

FUERE EN RAZÓN DEL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN, 

CUANDO ÉSTA SE DESARROLLE EN CUALQUIER MEDIO DE 

COMUNICACIÓN; O QUE ÉSTAS SE OCASIONEN 

DOLOSAMENTE EN VIRTUD DEL DESEMPEÑO DE SUS 

ACTIVIDADES AL PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO O 

AUXILIAR DE LOS CENTROS DE SALUD, QUE  PRESTEN SUS 

SERVICIOS DURANTE LAS DECLARATORIAS DE 

CONTINGENCIA O EMERGENCIA SANITARIA DECLARADAS 

POR AUTORIDAD COMPETENTE;  SE AUMENTARÁ LA PENA 

HASTA AL DOBLE DE LAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 301 

FRACCIONES I Y II O EN EL ARTÍCULO 302, Y CON UNA 

MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS. 
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TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

…. 

 

CAPITULO III 

PELIGRO DE CONTAGIO 

 

ARTÍCULO 337 BIS.- SI QUIEN CON CONOCIMIENTO DE QUE 

PADECE ALGUNA ENFERMEDAD GRAVE Y TRANSMISIBLE, 

DOLOSAMENTE PONGA LA SALUD DE OTRO EN PELIGRO DE 

CONTAGIO, SE APLICARÁN DE TRES MESES A TRES AÑOS 

DE PRISIÓN Y UNA MULTA DE CIEN A CUATROSCIENTAS  

CUOTAS. 

 

SI SE TRATA DE UNA ENFERMEDAD INCURABLE O QUE 

CAUSE DAÑO GRAVE PERMANENTE, LA SANCIÓN SE 

INCREMENTARÁ EN UN TANTO MÁS. 

  

ESTE DELITO SE PERSEGUIRÁ POR QUERELLA DE LA 

VÍCTIMA U OFENDIDO. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de mayo de dos mil veinte. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


